
ASEQUIM S.A. 
ASESORES QUIMICOS A 

e Productos Químicos Industriales y 0? 
e Tratamiento de Agua bo 

e Limpieza Industrial y Materia Prima 

* Mantenimiento de Calderos 

e Fumigación Industrial 

  

Guayaquil, 11 junio del 2007 

FARMA 
Señor 

JUAN CARLOS ABATE BAEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme informarle, que la Junta General de Acciones de la 

Compañía ASEQUIM S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted para que ocupe las funciones de GERENTE GENERAL de la misma. 
El tiempo de duración de su cargo será el de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en los Estatutos de la Compañía, ... 
debiendo entre otros, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial eE. . 
misma, con su sola firma. 

        

   
   

Los Estatutos Sociales de la Compañía ASEQUIM S.A., constan en la escritura pút 
Otorga ente la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil Abogada 
Angélica Luna de Castro, el 22 de Octubre de 1996, inscrita en el Registro Mercant 
Cantón Guayaquil, el 20 de Diciembre de 1996. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ASEQUIM S.A., para el 
cual he sido elegido. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 29.162 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:37 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Junio del dos mil siete, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASEQUIM S.A., a 

favor de JUAN CARLOS ABATE BAEZ, a foja 64.605, Registro 

Mercantil número 11.631.- 

ORDEN: 29162 
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REVISADO POR; 2% AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
A REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


